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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RHCS-2022-1164-E-UNC-REC, por la que se otorga el Título de Doctor Honoris
Causa de la Universidad Nacional de Córdoba al Dr. Martín URIBE ECHEVARRÍA;

Que se deslizó en error de tipeo en el Considerando de la mencionada Resolución al
consignar su apellido y se hace necesario corregirlo;

Atento las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-Dejar sin efecto la RHCS-2022-1164-E-UNC-REC por la que se
otorga el Título de Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de Córdoba al Dr.
Martín URIBE ECHEVARRÍA.

ARTÍCULO 2º .- Tómese razón y pase a sus efectos a la Secretaría General.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN DÍA
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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